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Nota

Número: 

Referencia: COMUNICACION CONJUNTA 2-2021

A: Martin Javier Pastrone (DGADODGCYE),

Con Copia A: Rodolfo Gustavo Blanarik (DTCDGCYE),

De mi mayor consideración:

 
COMUNICACIÓN CONJUNTA N° 02/2021

 

SECRETARÍAS DE ASUNTOS DOCENTES

TRIBUNALES CENTRALES Y DESCENTRALIZADOS

 

En relación a las eventuales situaciones que pudiesen generarse luego de la concreción de la
toma de posesión de cargos/módulos/horas cátedra, surgidas de las acciones estatutarias en el
marco de la Resolución N° 634/21, es dable aclarar que: los/as docentes que como
consecuencia de ello y habiendo accedido “con antelación” a nuevas suplencias o
provisionaliades de cargos/módulos/horas cátedra, en los Actos Públicos Digitales 2021 (hasta el
31/03/21) , se vieran afectados a una situación de incompatibilidad horaria y debieran resignar
esta última designación, quedarán excluidos de la penalidad descripta en la Circular N° 1/2010
“consecuentemente bajará al último lugar en el listado del Nivel o Modalidad”. Por lo tanto,
conservarán su lugar original en el/los listado/s correspondientes.



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASUNTOS DOCENTES

DIRECCIÓN DE TRIBUNALES DE CLASIFICACIÓN

Sin otro particular saluda atte.
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